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Designación Preliminar de Comunidades Desfavorecidas de 2026 

Contexto  

El Estado de California tiene muchas políticas y muchos 

programas establecidos para proteger nuestras comunidades 

de los impactos del cambio climático y la contaminación. Sin 

embargo, muchas comunidades aún experimentan cargas 

desproporcionadas. El Proyecto de Ley del Senado (SB) 535 (De 

León, Capítulo 830, Leyes de 2012) ordena a la Agencia de 

Protección Ambiental de California (CalEPA) designar a las 

"comunidades desfavorecidas" (DAC) basándose en "criterios 

geográficos, socioeconómicos, de salud pública y de peligros 

medioambientales".1 Además, exige que un mínimo porcentaje 

de los ingresos obtenidos en las subastas de "Cap-and-Invest", 

conocidas como Inversiones Climáticas de California, se destine 

a financiar inversiones para las DAC.  

CalEnviroScreen 

Desarrollada por la Oficina de Evaluación de Riesgos para la 

Salud Ambiental (OEHHA) de CalEPA, CalEnviroScreen es una 

herramienta cartográfica a nivel estatal que identifica 

comunidades de California con la mayor carga de 

contaminación y la mayor vulnerabilidad. CalEPA usa 

CalEnviroScreen para identificar las DAC, y para entender y 

abordar de una mejor manera las preocupaciones 

medioambientales en las comunidades de California. El 1 de 

julio de 2026, la OEHHA publicó una versión final de la 

herramienta CalEnviroScreen Versión 5.0. Por primera vez, 

CalEnviroScreen fue actualizado usando un proceso de diseño 

conjunto con ocho organizaciones comunales de las áreas del 

estado más contaminadas. CalEnviroScreen Versión 5.0 incluye 

información más reciente, datos geográficos actualizados de 

las secciones censales, una metodología mejorada y dos indicadores adicionales. Puede acceder a 

CalEnviroScreen 5.0 aquí.  

Proceso de Designación de DAC 

CalEPA emitió designaciones anteriores de DAC en 2014, 2017 y 2022. Según las lecciones aprendidas 

en designaciones previas, CalEPA propone definir a las comunidades en términos de las secciones 

censales e incluir lo siguiente en la designación de las DAC de 2026: 

1. Secciones censales con el 25% más alto de puntajes generales de CalEnviroScreen 5.0. 

2. Secciones censales con el 5% más alto de puntajes de carga de contaminación de 

CalEnviroScreen 5.0. 

3. Secciones censales que se superponen al menos en un 25% con una sección censal DAC en 

2022 según CalEnviroScreen 4.0.  

4. Tierras bajo el control de tribus reconocidas federalmente, con datos actualizados de límites 

tribales.  

La Designación Preliminar completa de DAC de 2026 y el mapa se encuentran disponibles aquí.  

 
1 Código de Salud y Seguridad, sección 39711(a).  

Participación del Público 

El plazo para presentar comentarios 

públicos sobre la designación de 

DAC para 2026 permanecerá abierto 

hasta las 5:00 p.m. del 14 de agosto 

de 2026. Para enviar un comentario 

público, envíelo por correo 

electrónico a 

DACinquiries@calepa.ca.gov.  

Además, CalEPA está organizando 

dos talleres públicos en línea para 

recibir aportes y comentarios. Se 

ofrecerá interpretación al español y 

traducción de los materiales. Los 

detalles del taller se describen 

debajo:  

• Jueves, 9 de julio de 2026, 5:00 

p.m. – 6:30 p.m. Inscríbase aquí.  

• Viernes, 17 de julio de 2026, 

2:00 p.m. – 3:30 p.m. Inscríbase 

aquí.  

Habrá un Taller Tribal virtual sobre la 

Designación de las Comunidades 

Desfavorecidas. El Taller Tribal es solo 

para invitados. Comuníquese con 

TribalAffairs@calepa.ca.gov si tiene 

preguntas sobre el taller Tribal. 
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